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Seguimiento Externo del título:
Graduado o Graduada en Enfermería de la Universidad de Granada







AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO EXTERNO.

Anexo 1. Principales aspectos a subsanar del proceso de renovación anterior
Anexo 2. Cuadro de mando 
[En el caso de que las tablas se incorporen en el texto se eliminará este anexo]
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AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO EXTERNO
(Extensión máxima recomendada 30-35 páginas)

	Datos de Identificación del Título

	Universidad.
	Universidad de Granada

	ID Ministerio.
	2501351

	Denominación del título.
	Graduado o graduada en Enfermería

	Curso académico de implantación.
	[Completar]

	Modalidad de enseñanza (presencial, híbrida o virtual).
	[Completar]

	En su caso, créditos prácticos obligatorios.
	[Completar]

	Centro o Centros donde se imparte el título.
	Facultad de Ciencias de la Salud
Facultad Ciencias de la Salud Ceuta
Facultad Ciencias de la Salud Melilla

	En caso de ser un título conjunto, especificar las universidades donde se imparte.
	[Completar en su caso o indicar que no procede]

	En su caso, anteriores convocatorias de renovación de acreditación.
	7/27/2022

	En caso de Títulos dobles especificar la titulación y la universidad.
	[Completar en su caso o indicar que no procede]

	En su caso, estructuras curriculares específicas.
	[Completar en su caso o indicar que no procede]

	Web del título.
	https://grados.ugr.es/enfermeria/
https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/
https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/





Modelo basado en la “Estructura del Autoinforme para Grado y Másteres” propuesto por la ACCUA para la renovación y seguimiento externo de la acreditación de Grado y Máster. 	Comment by Calidad: Se debe referir a seguimiento:
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/universidades/seguimiento/autoinformeGM.docx?v=202412384013

Las evidencias solicitadas en el modelo propuesto por ACCUA, serán facilitadas a lo largo del autoinforme, exceptuando aquellas que por el carácter de la información que contienen debe ser protegidas y no son públicas en la web, estarán disponibles en una web de acceso restringido con una clave de acceso exclusiva para la Comisión de Evaluación: 	Comment by Unidad Calidad: La versión que va a la agencia irá con esta información sobre evidencias restringidas, pero en la versión web esto será eliminado.

Enlace evidencias de acceso restringido sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/user/login	Comment by Unidad Calidad: Aún no está activo este enlace. 
Enlace evidencias de acceso restringido sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/user/login	Comment by Unidad Calidad: Aún no está activo este enlace. 
Enlace evidencias de acceso restringido sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/user/login	Comment by Unidad Calidad: Aún no está activo este enlace. 

Usuario: evaluacion-calidad
Contraseña:  Cal21#r7



DIMENSIÓN 1: GESTIÓN DEL TÍTULO
CRITERIO 1: INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE
1.1. El título publica información completa y actualizada sobre las características del programa y su desarrollo operativo. 
Aspectos a comentar y analizar: 
· El título ofrece información actualizada, accesible y pertinente a las características del título. 
· El título/centro, cuenta con procedimientos adicionales para su difusión (redes sociales…).
· En el caso de que alguna de las evidencias de la tabla “Evidencias del subcriterio 1.1” no proceda para tu título, indica “No procede”. 

[bookmark: _Hlk199755839]SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 1.1. 	Comment by Unidad Calidad: Las evidencias es una parte fundamental del proceso de rendición de cuentas. 

Hay que asegurar que esta información que pide la Agencia esté en la web. 

Es conveniente indicar el enlace directo de la información. 	Comment by Unidad Calidad: ESTE COMENTARIO VALE PARA TODAS LAS TABLAS DE EVIENCIAS. 

	Denominación completa del título en castellano y en aquel otro idioma en que se imparta;
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster;
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Universidades que imparten las enseñanzas en caso de ser títulos conjuntos; 
Enlace web: [Indicar enlace web]

	Modalidad de enseñanza (presencial, híbrida y virtual); 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Número total de créditos; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Idioma o idiomas de impartición; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Número de plazas ofertadas por modalidad y en su caso por cada uno de los centros/universidades en las que se imparte el título, 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes;
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Criterios de reconocimiento y transferencia de créditos; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Información sobre los programas de movilidad de los estudiantes propios y de acogida;
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Perfiles de ingreso y de egreso a los que se orientan las enseñanzas.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Denominación de módulos, materias o asignaturas del plan de estudios; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Número de créditos ECTS; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas);
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Información sobre los TFGs/TFMs; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Organización temporal; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Descripción de actividades y metodologías docentes, así como de los sistemas de evaluación para cada asignatura incluyendo contenidos docentes e información sobre el profesorado y la persona que la coordina; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Descripción de los perfiles básicos del profesorado (número de profesores/as, número de doctores/as, categorías y acreditaciones, méritos docentes -en caso de profesorado no acreditado-, méritos de investigación -en caso de profesorado no doctor-, número de quinquenios y sexenios, áreas de conocimiento en las que imparten docencia, número de ECTS asumidos en las materias); 

Toda esta información está incluida en UGR en CIFRAS y estamos a la espera de que se haga pública en todas las web de las titulaciones.

	Recursos humanos necesarios y disponibles; 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Medios materiales y servicios disponibles (espacios docentes, instalaciones y equipamientos académicos, laboratorios, aulas informáticas…); 
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	En caso de prácticas académicas externas, el mecanismo de organización y criterios de elección por parte del alumnado y los convenios o compromisos con entidades, instituciones, organizaciones y empresas incluyendo el número de plazas disponibles.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Información sobre la orientación académica y profesional del estudiantado.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


1.2. El título publica información sobre los resultados alcanzados y la satisfacción teniendo en cuenta todos los grupos de interés (profesorado, estudiantado, egresados, empleadores, personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS)). 

Aspectos a comentar y analizar: 
· El título publica información actualizada sobre los resultados académicos
· El título publica información sobre la satisfacción de los colectivos de la titulación de los últimos 5 años. 
· Si desde el título/centro se realiza alguna actuación para recoger la opinión de los empleadores indicarlo. 


[bookmark: _Hlk199756035]SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


En relación con los resultados de satisfacción del título de los empleadores, la Universidad de Granada abrió una acción de mejora con código RA-RES-018184, encaminada a la recogida de información, análisis y difusión en la web de la satisfacción con los empleadores con los distintos programas formativos de la Universidad de Granada, en este aspecto se ha creado un subgrupo de trabajo en el “Grupo de Empleo de CRUE-Asuntos”. Como fruto de este estudio se ha hecho público el siguiente informe: [UC: PONER ENLACE]. 
No obstante, desde la Universidad de Granada hemos abierto una nueva acción de mejora, encaminada a mejorar la información suministrada a las diferentes titulaciones. Esta acción de mejora ha sido codificada como RA-AS-20573. 


	Evidencias 1.2. 

	Resultado de la satisfacción del estudiantado, PDI, PTGAS, personas egresadas, empleadores.
Enlace web: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores

	Datos y Resultados obtenidos del título: oferta y demanda académica, resultados por asignaturas y globales del programa formativo, estudiantado, personal académico y empleabilidad.
Esta información está pública en la UGR en cifras.



1.3. La institución publica el SGC en el que se enmarca el título, así como todos los resultados de las revisiones realizadas, tanto en el seguimiento como en renovación de la acreditación.
Aspectos a comentar y analizar: 
· El título hace pública información relativa a normativa académica.
· El título hace pública información sobre el Sistema de Garantía de la Calidad: memoria verificada, modificaciones, informes de ACCUA.


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 1.3. 

	Memoria verificada y en su caso modificada. 
Sede Granada: Enlace web: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion


	Responsables del SGC.
Enlace web: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
Sede Ceuta : https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
Sede Melilla : https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia

	Composición de la Comisión de Calidad Título y los acuerdos adoptados por la comisión.
Enlace web: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia

	Procedimientos del SGC.
Enlace web: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad

	Acciones de mejora puestas en marcha por el SGC.
Enlace web: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad

	Normativas académicas de matrícula que recoja el número mínimo de créditos ECTS de matrícula por estudiante y periodo lectivo.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Normativa de acceso y admisión.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Normativa de permanencia.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Normativa de movilidad.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Normativa de evaluación.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Normativa de prácticas externas.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Normativa de elaboración y defensa de trabajos fin de grado o fin de máster.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculados.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]


	Evaluación de la Agencia de la solicitud de verificación.
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
Sede Ceuta : https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion

	Informes de seguimiento y de renovación de la acreditación.
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo


	Plan de mejora del título.
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora



1.4. Satisfacción del estudiantado y el PDI con la información pública disponible relativa al título.
Aspectos a comentar y analizar: 
· La satisfacción del estudiantado y del PDI con la información pública disponible del título. Indicadores disponibles en: Cuadro de mandos. Indicadores relativos al subcriterio 1.3. Si la Satisfacción de algunos de estos colectivos es menor de 3 corresponde analizarlo exhaustivamente e incluso abrir una acción de mejora. 	Comment by Unidad Calidad: ESTE COMENTARIO ES VÁLIDO PARA TODOS LOS DATOS REFERENCIADOS A TABLAS DEL CUADRO DE MANDOS. 
La persona responsable de elaborar el autoinforme puede elegir: 
Incluir la tabla en el cuerpo del autoinforme: DEBE copiar y pegar la tabla en el apartado. 
Referenciar al ANEXO 2. DEBE indicar que los datos están en la Tabla del subcriterio X.Y del anexo 2.

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 1.4. 

	Indicadores de satisfacción 
Evidencias ya facilitadas en la tabla de evidencias 1.2. 
Además, están disponibles en el “Cuadro de mandos. Indicadores subcriterio 1.3”.

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 1.4. del presente autoinforme de seguimiento.





RESUMEN CRITERIO 1. 

Aquí hay que destacar las fortalezas y debilidades detectadas como fruto de la elaboración de este autoinforme. 

FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 1	Comment by Unidad Calidad: FORTALEZA: Es una práctica que aporta un valor añadido, que representa una mejora o buena práctica consolidada. El mero cumplimiento de la normativa no debe ser destacado como un punto fuerte.

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 1 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir codificación de la AM)	Comment by Unidad Calidad: Debilidades: Deficiencia u oportunidad de mejora detectada en el análisis del apartado. Cada punto débil debe ir acompañado de su acción de mejora
·   [En el caso de que no se detecten debilidades indicar “No se han detectado debilidades en este criterio”]  



SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 

CRITERIO 2: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
2.1. Responsables del Sistema Interno de Garantía de Calidad y Política de aseguramiento de la calidad
Aspectos a comentar y analizar: 
· Comentar brevemente, el funcionamiento, de la Comisión de Garantía de calidad de la titulación.
· El título cuenta con una política de calidad. Aclaración: Aquí los títulos de grado deben hacer referencia que están bajo el alcance del Sistema de Calidad del Centro y hacer referencia a la Política de Calidad del Centro. 
· Valorar el uso del gestor documental.


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 2.1 

	Información sobre la revisión del SGC 
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad

	Política de calidad del título o del Centro donde se imparte el título.
Sede Granada: [Completar enlace]
Sede Ceuta: [Completar enlace]
Sede Melilla: [Completar enlace]

	Órgano responsable de gestionar, coordinar y realizar el seguimiento del funcionamiento del SIGC
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
Sede Ceuta:
Sede Melilla:

	Composición de la Comisión y Actas de reuniones Manual de calidad o manual de procedimientos.
Enlace web: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia

	Cuadro de mando.
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores

	Acceso al sistema de gestión documental del SGC.
Enlace web: Enlace vídeo



2.2. El SGC cuenta con un procedimiento de diseño, revisión y mejora del título.

Aspectos a comentar y analizar: 
· Comentar brevemente la sistemática que sigue el título para realizar el seguimiento del título, favoreciendo su mejora continua, así como la sistemática para la toma de decisiones de mejora. 
· Hacer una breve mención a que existe un procedimiento para la documentación, seguimiento y mejora de la calidad de las titulaciones en situaciones excepcionales.
· Hacer una breve indicación de que el título cuenta con un procedimiento mediante el cual se relacionan los criterios que permitan la interrupción temporal o definitiva en la impartición de este con mecanismos que salvaguarden los derechos y compromisos adquiridos con el estudiantado.
· Sólo para títulos interuniversitarios. El título asegura la coordinación entre Universidades, contando con un convenio de colaboración donde se especifica qué sistema de garantía de calidad es de aplicación al título, sin que quepa aceptar más de un sistema de garantía de calidad para un título. El SGC contempla un mecanismo en el que se especifica de qué forma se recogerá la información de aplicación al título por parte de las diferentes Universidades.
· Sólo para títulos con estructuras curriculares específicas especiales. El título cuenta con mecanismos para garantizar la calidad del programa formativo.


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 2.2 

	Procesos, procedimientos y mecanismos de análisis de la información recogida para la revisión del título.
Mecanismo para analizar los resultados del programa.
Procedimiento de extinción del título.
Planes de contingencia o de prevención de riesgos ante situaciones excepcionales.
Toda esta información está disponible en el SGICT: 
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Ceuta:
Sede Melilla:

	En su caso, coordinación entre:
· Títulos que se imparten en más de un centro.
· Títulos conjuntos.
[Poner enlace evidencia conjunta]




2.3. EL SGC garantiza la recogida de información de los resultados del programa formativo y la satisfacción de todos los grupos de interés, para el adecuado análisis del título.
Aspectos a comentar y analizar: 
· La sistemática de recogida y puesta a disposición de resultados relevantes, indicadores, variables para analizar el título. 
· El SGIC del título cuenta con un proceso implementado que gestiona de forma óptima la recogida de satisfacción de los grupos de interés. 
· Analizar el grado de participación de los distintos grupos de interés en los cuestionarios de satisfacción con la titulación. Indicadores disponibles en: Cuadro de mandos. Indicadores relativos al subcriterio 2.3.
· Incluir cualquier actuación complementaria que se haga desde el título/centro para la recogida de información de los distintos grupos de interés a parte del institucional. Este aspecto puede ser destacado como punto fuerte.

Tener en cuenta que:   
· Recogida de satisfacción del PDI y PTGAS “Tal y como se indica en el propio SGIC del título, en su procedimiento para la evaluación y mejora de la satisfacción de los colectivos implicados con el título, el instrumento usado para obtener los indicadores de satisfacción con los distintos aspectos y a los distintos colectivos tanto en el propio SGIC como en este autoinforme es el “Cuestionario de satisfacción” el cual se aplica con una frecuencia bienal para los colectivos del profesorado y del PTGAS y anual para el estudiantado. Aun así, durante el curso 2021/22, también se recogió información para evaluar el periodo de tiempo en el que sucedió la pandemia por COVID, pero no de todos los ítems
· Recogida de satisfacción de personas egresadas: El procedimiento institucional está establecido por el Observatorio de Empleo. Los datos están disponibles en el observatorio de empleo y en el cuadro de mandos del título. 
· Recogida de satisfacción de empleadores: A nivel institucional está definida la acción de mejora RA-RES-018184 y RA-AS-20573. (este aspecto ya comentado en el apartado 1.2 de este autoinforme).

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 



	Evidencias 2.3 

	Procedimientos y mecanismos desplegados que facilite la recogida de los resultados del programa formativo.
Procedimiento número 6 del SGC
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad

	Procedimiento para la toma de decisiones y mejora de la calidad de la titulación.
Apartado 3.2. Análisis de la información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del SGC: 
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad


	Mecanismo para la recogida y el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados: 
· Estudiantado.
· Personal académico 
· Personal de apoyo y personal de administración y servicios.
· Egresados.
· Empleadores.
Para los colectivos de estudiantado, profesorado y PTGAS viene establecido en el procedimiento 6 del SGC del título.
El procedimiento de recogida de satisfacción de las personas egresadas se lleva a cabo a través del Observatorio de Empleo donde la metodología de recogida está descrita en el siguiente enlace: Enlace
Para el colectivo empleadores: Acción de mejora RA-RES-018184 y RA-AS-20573



2.4. El SGC cuenta con un Plan de Mejora actualizado a partir del análisis y revisión de la información recogida. El plan de mejora debe recoger todas las acciones de mejora planteadas en el título. En cada una de estas acciones se debe especificar, los indicadores que midan las acciones, los responsables, el nivel de prioridad, la fecha de consecución y la temporalización.
Aspectos a comentar y analizar: 
· Las acciones de mejora están actualizadas, y tienen todos sus campos completos. 
· Resumir de forma breve en qué situación se encuentran las acciones de mejora definidas en los últimos cursos. Añadir comentario sobre aquellas acciones de mejora más relevantes que se hayan implementado en el título.

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 2.4 

	Procedimientos y mecanismos para la elaboración de informes periódicos de seguimiento
Los procedimientos y mecanismos para la recogida de los resultados del programa formativo están descritos en el SGCT: 
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad


	Plan de mejora donde se recojan todas las acciones de mejora planteadas en el título. En cada una de estas acciones se debe especificar: 
· los indicadores que midan las acciones,
· responsables, 
· nivel de prioridad, 
· fecha de consecución y 
· temporalización. 
Enlace web ya facilitado en tabla Evidencias 1.3

	Procedimiento periódico de análisis y revisión del plan de mejora.
Apartado 3.2. Análisis de la información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del SGC
Enlace web: Grado
Sede Granada: https://grados.ugr.es/enfermeria/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
Sede Ceuta: https://grados.ugr.es/enfermeria-ceuta/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
Sede Melilla: https://grados.ugr.es/enfermeria-melilla/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora



	Informes de evaluación externos (verificación, modificaciones, seguimiento y renovación de la acreditación)
Evidencias ya facilitadas en la tabla de evidencias 1.3.




RESUMEN CRITERIO 2.
Aquí hay que destacar las fortalezas y debilidades detectadas como fruto de la elaboración de este autoinforme. 

FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 2
·    
·   

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 2 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir codificación de la AM)
· [En el caso de que no se detecten debilidades indicar “No se han detectado debilidades en este criterio”]  
·   


CRITERIO 3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO
3.1. El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente incorporando, si procede, acciones de mejora. 
Aspectos a comentar y analizar: 
· El plan de estudios se corresponde plenamente con la Memoria verificada, habiendo sido implementadas completamente eventuales modificaciones del Plan de Estudios. 
· Si el título ha sufrido modificaciones: Indicar el motivo de la modificación, y en su caso, indicar algunas de las modificaciones implementadas que han surgido de la revisión y mejora del título. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 3.1 

	Memoria verificada actualizada y en su caso modificada (ACCUA).
Informe de Verificación y en su caso modificación (ACCUA).
Evidencias facilitadas en la tabla de evidencias 1.3

	En su caso, informes de seguimiento (ACCUA). 
En su caso, informes de renovación de la acreditación (ACCUA). 
Evidencias facilitadas en la tabla de evidencias 1.3

	Actas Comisión de Garantía de la Calidad.
Evidencias ya facilitadas en la tabla de evidencias 2.1.

	Guías docentes, especificando las asignaturas que se imparten en otras lenguas.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


3.2. La modalidad de enseñanza (presencial, virtual (o no presencial) y/o híbrida (o semipresencial) se ajusta a lo establecido en la memoria del programa formativo.
Aspectos a comentar y analizar:  
· Las modalidades de impartición se corresponden con la Memoria verificada y en su caso modificada. 
· En el caso de que el Título se imparta en varias modalidades de enseñanza existe coordinación docente entre las diferentes modalidades al objeto de que la adquisición de competencias y los resultados de aprendizaje sean homogéneos en todas las modalidades implicadas. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 3.2 

	Las mismas evidencias que el apartado 3.1.


3.3. Los procesos de gestión e implantación de la normativa aplicable al título se desarrollan de manera adecuada y benefician al desarrollo del programa formativo, en particular lo referido a:
- Reconocimiento de créditos y convalidaciones.
- Normativa de gestión de los TFM/TFG (dirección y coordinación, normativa de selección por parte del estudiantado, tipologías, sistemas de evaluación, rúbrica, composición del tribunal).
- En su caso, complementos formativos.
- Normas de permanencia.
Aspectos a comentar y analizar:  
· Se aplican correctamente los procesos de reconocimiento de créditos y convalidaciones.
· Se aplican correctamente las normas de permanencia.
· Se aplican correctamente, en su caso, los complementos formativos.
· Los procesos de gestión de los TFGs/TFMs especificando su desarrollo en relación a si son lo suficientemente ágiles y transparentes como para permitir la finalización de la titulación en los plazos proyectados. Ello incluye aspectos diversos tales como los criterios de selección de TFGs/TFMs, listado de la oferta de TFGs/TFMs, por parte de los tutores, la asignación de tutores, temáticas de referencia, etc. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 



	Evidencias 3.3 

	Normativa en materia de reconocimiento de créditos y convalidaciones y listado de los/las alumnos/as que han obtenido reconocimiento de créditos o convalidaciones durante el periodo sometido a renovación de la acreditación incorporando información agregada (ECTS reconocidos, asignatura en la titulación de origen (Grado, Formación Profesional, título propio), y asignatura reconocida, etc.). 
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]
Listado de alumnos: Listado que facilitado mediante acceso restringido por contener datos personales.

	Normativa en materia de gestión de los TFGs/TFMs, incluyendo todos los aspectos relevantes de dicho proceso (matriculación, sistemas de adscripción del alumnado a un/a tutor/a, mecanismos de elección de temática, calendario de ejecución del TFG/TFM, convocatorias de defensa pública, etc.). 
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


	En su caso, de estar previstos complementos formativos, debería documentarse el alumnado que ha cursado los mismos con referencia en cada caso a la titulación previa.  
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


	Complementos formativos (si existen). Alumnado titulado que han cursado complementos formativos
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


	Normas de permanencia.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]





3.4. Los criterios de admisión, el perfil del estudiante de ingreso y número de plazas son adecuadas y se ajustan a lo establecido en la memoria del programa formativo.
Aspectos a comentar y valorar. Indicadores disponibles en: Cuadro de mandos. Indicadores relativos al subcriterio 3.4
· El número de estudiantes de nuevo ingreso se corresponde con lo establecido en la Memoria verificada/modificada.
· El perfil del estudiante de ingreso y los criterios de admisión se ajustan a la tipología de la titulación y no generan disfuncionalidades en el desarrollo de la misma (incluyendo aspectos como niveles de conocimientos lingüísticos previos, en particular con respecto a titulaciones a las que accede estudiantado extranjero). 
· El perfil de acceso como las eventuales pruebas de admisión son públicos y adecuados a la tipología de la titulación. 
· Los criterios de admisión son coherentes con la tipología de la titulación de referencia y tanto aquellos como el propio perfil de ingreso han de resultar adecuados con la finalidad de garantizar la adquisición de las competencias establecidas por el Título. 
· Los tamaños de los grupos son adecuados para la consecución de los objetivos de aprendizaje y la consecución de las competencias previstas en la Memoria verificada.


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 3.4 

	Perfil de ingreso y criterios de admisión. 
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


	En su caso, pruebas de admisión específicas previstas y sus ponderaciones. Debe justificarse su carácter público y su coherencia en la titulación de referencia. 
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


	Tabla/descripción de los tamaños de los grupos incluyendo divisiones ulteriores (subgrupos de prácticas, seminarios, etc.). 
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


	· Indicadores para los títulos de máster de los últimos seis años: 
· Oferta, demanda y matrícula.
Plazas ofertadas.
Estudiantes de nuevo ingreso.
· Procedencia.
Estudiantes que proceden de la misma universidad.
Estudiantes que proceden de otras universidades andaluzas.
Estudiantes que proceden de otras universidades del Estado.
Estudiantes que proceden de universidades extranjeras.


Información facilitada en el cuadro de mandos. Indicadores relativos al subcriterio 3.4





3.5. La coordinación docente permite la adecuada planificación del programa formativo asegurando que los resultados de aprendizaje son asumidos por el estudiantado.
Aspectos a comentar y valorar:
· Indicar como es el desarrollo de la coordinación en el marco de la titulación (personas responsables, eventual existencia de diferentes niveles de coordinación en el marco de una misma titulación, por ejemplo, a través de figuras como el/la coordinador/a de asignatura, etc.). 
· Valorar si la coordinación horizontal y vertical es adecuada en el marco de la titulación. Se evidencian los mecanismos de coordinación empleados (reuniones de la coordinación con los docentes y el estudiantado, periodicidad de dichas reuniones, etc.). Se incorporan evidencias de dichos mecanismos.
· En caso de que el título cuente con prácticas externas, comentar las actuaciones llevadas a cabo para la coordinación entre los tutores académicos y externos, así como la homogeneidad en la evaluación asignatura.
· Indicadores disponibles en: Cuadro de mandos. Indicadores relativos al subcriterio 3.5


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 3.5 

	Descripción de la coordinación horizontal y vertical a dos niveles:
· Coordinación entre responsables/coordinadores de asignaturas….
·  y plasmación material del desarrollo de la misma a través de actas de reuniones o documentación análoga.  
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]


	Descripción de las actuaciones llevadas a cabo por parte del/de la coordinador/a de prácticas con la finalidad de garantizar la coordinación en el desarrollo de las mismas (particularmente entre tutores académicos y externos) así como la homogeneidad en la evaluación de dicha asignatura.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]




3.6 Implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente, tales como: 
- Títulos que se imparten en más de un centro.
- Títulos conjuntos.
- Dobles Grados/Másteres con itinerario específico.
En el caso de que el título no cuente con ninguna estructura específica de las indicadas en el epígrafe, indicar que no procede valorar este apartado, eliminado toda la información de ayuda que hemos incluido.
En el caso de que el título cuente con alguna de las estructuras específicas indicadas, se debe valorar y analizar: 
· Si el título cuenta con mecanismos que aseguran la correcta implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente.
· En caso de títulos dobles, títulos conjuntos y títulos que se imparten en más de un centro cuentan con mecanismos para asegurar la coordinación de los mismos. Se debe asegurar la calidad del desarrollo de los TFGs/TFMs correspondientes a cada uno de los títulos.
· Se debe incluir la valoración y aportar como evidencias enlaces a la siguiente información: 
· Normativa específica aprobada por la Universidad
· Las titulaciones que están implicadas y las asignaturas de estas
· Propuesta formativa diseñada que se pretende ofertar, acorde con lo propuesto en el RD 822/2021. 
· Descripción detallada de los procesos de coordinación docente en relación las diferentes estructuras (diferentes centros, universidades, centros profesionales, etc.) implicados en el Título. 
· Acta de la comisión de Calidad. 



SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 3.6 

	En su caso, coordinación entre: 
· Títulos que se imparten en más de un centro.
· Títulos conjuntos.
Incluir una evidencia conjunta


	En su caso, información sobre la implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente.  
· Dobles Grados/Másteres con itinerario específico (incluir información sobre cómo se desarrollan los TFGs/TFMs en cada uno de los títulos).
· Titulaciones de Grado con mención dual, (aportar convenios).
· Titulaciones de Grado con estructuras curriculares específicas y de innovación docente.
· Titulaciones de Grado con itinerario académico abierto, aportar el informe del SGC donde se especifique el porcentaje del estudiantado que curso el itinerario.
Incluir una evidencia conjunta


	La normativa específica aprobada por la Universidad.
Incluir una evidencia conjunta


	Las titulaciones que están implicadas y las asignaturas de estas.
Incluir una evidencia conjunta


	Propuesta formativa diseñada que se pretende ofertar, acorde con lo propuesto en el RD 822/2021. 
Incluir una evidencia conjunta


	Descripción pormenorizada de los procesos de coordinación docente y de cómo la misma se desarrolla en relación con las diferentes estructuras (diferentes centros, universidades, centros profesionales, etc.) implicados en el Título. 
Incluir una evidencia conjunta


	Acta de la comisión de Calidad.
Evidencia ya facilitada en la tabla de evidencias 2.1



RESUMEN CRITERIO 3.
Aquí hay que destacar las fortalezas y debilidades detectadas como fruto de la elaboración de este autoinforme. 

FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 3
·    
·   

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 3 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir codificación de la AM)
· [En el caso de que no se detecten debilidades indicar “No se han detectado debilidades en este criterio”]  
·   




DIMENSIÓN 2: RECURSOS
CRITERIO 4: PROFESORADO

4.1. El personal académico reúne el nivel de cualificación y experiencia (docente e investigadora) adecuado y se corresponde con el comprometido en la memoria del programa formativo.

Aspectos a comentar y valorar: 
· El personal académico se ajusta a la memoria verificada o modificada
· Los méritos docentes e investigadores adquiridos por cada miembro del profesorado son garantía del nivel de calidad y experiencia necesarias para llevar a cabo correctamente la docencia asignada.
· El profesorado colaborador proveniente de otras universidades o centros de investigación y los convenios establecidos se corresponden a lo indicado en la memoria verificada.
· El título dispone de toda la información y evidencias indicadas en este subcriterio y además se muestra en la página web durante más de un curso académico. (Evidencias 4.1). 


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 4.1 

	Información sobre el profesorado que imparte el título: ámbitos de conocimiento  actualizada en donde conste: ámbito o área de conocimiento en concreto, la universidad deberá incorporar las categorías de profesorado que se correspondan por la naturaleza del centro y deberá explicar su perfil adecuadamente incluyendo, acreditaciones, doctorado (en caso de no tener doctorado, nivel de Máster), quinquenios, quinquenio vivo, sexenios y sexenio vivo, para no doctores: méritos docentes e investigadores (este último adaptado a criterios CNEAI, materias en las que el profesorado está involucrado, porcentaje de dedicación docente, porcentaje de dedicación al título, nº de horas de docencia  indicando los desgloses en grupos según actividades formativas, dirección de TFGs/TFMs, horas de dirección a los TFGs/TFMs.
Esta información estará incluida en acceso restringido



4.2. El personal académico implicado en el título es suficiente y su grado de dedicación es el adecuado para lleva a cabo el programa formativo propuesto en relación al número del estudiantado.
Aspectos a comentar y valorar 
· El número de profesores/as se ajusta a las horas necesarias atendiendo al desglose de grupos según las actividades formativas. 
· El título analiza la evolución que ha sufrido el mismo durante el periodo evaluado (últimos 3 años) en relación con este subcriterio (PDI y su grado de dedicación)

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 4.2 

	Evidencias subcriterio 4.1.



4.3. La actividad docente del personal académico es objeto de evaluación, teniendo en cuenta las características del programa formativo, de manera que se asegure que el proceso de aprendizaje se desarrolle de una manera adecuada
La Universidad de Granada está inmersa en el proceso de implantación del DOCENTIA-UGR. En el mes de marzo de 2023 se publicó la primera convocatoria de evaluación de la actividad docente del profesorado.	Comment by Unidad Calidad: Texto añadido por UC, que consideramos que puede ser común para todos los títulos. 
No obstante y hasta que el DOCENTIA-UGR no esté totalmente implantado y haya obtenido la certificación del mismo, la UGR tiene aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión del 25 de marzo de 2021 el Proceso General para la evaluación de la actuación docente del profesorado en opinión del estudiantado. 
La evaluación se lleva a cabo de manera presencial y de manera online, siendo la Unidad de calidad la coordinadora del proceso. El instrumento de evaluación usado es un único cuestionario aprobado por el Consejo de Gobierno de la UGR. 
La información no nominal extraída de este proceso (con diferentes niveles de desagregación) está a disposición de las personas responsables académicas de los centros (a través de sus Comisiones de Calidad) y departamentos, así como del personal coordinador de los títulos. 

La Universidad de Granada a través del Plan de Formación e Innovación Docente 2024-2029 (Plan Academia) responde al compromiso de la Universidad de Granada por garantizar una docencia de calidad y facilitar el desarrollo profesional docente de su profesorado; compromiso y responsabilidad recogidos tanto en sus Estatutos, su Política de Calidad y en su Plan Estratégico UGR 2031.   
Dentro del Plan Academia UGR podemos encontrar:
Actividades Formativas
· Actividades de formación docente del profesorado (AFDP)
· Equipos de formación inicial y permanente (FEDO)
Actividades Innovación Docente: 
· Proyectos de Innovación y Buenas Prácticas Docentes (PDI)

Aspectos a comentar y valorar 
· El título cuenta con datos sobre la formación del profesorado que imparte docencia en dicho título, los analiza y se constata su alto nivel. Indicadores disponibles en: Cuadro de mandos. Indicadores del subcriterio 4.3 y anexos

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 

	Evidencias 4.3 

	Resultados de evaluación de la calidad de la actividad docente del profesorado, en su caso resultados del DOCENTIA. Se debe especificar quiénes, cómo y cuándo se realiza las actividades relacionadas con la evaluación y mejora de la calidad de la actividad docente del profesorado que imparte docencia en la titulación.
Información DOCENTIA

	Información sobre la formación del profesorado y sobre la innovación docente llevada a cabo por parte del profesorado que imparte docencia en el título.
Cuadro de mandos. Indicadores relativos al subcriterio 4.3





4.4. Disponibilidad de criterios de selección y asignación de TFG/TFM
Aspectos a valorar y comentar:
· El título analiza el perfil del profesorado que supervisa el TFG/TFM.
· El título establece y publica de manera detallada cada uno de los criterios de asignación de tutor/a y tema asignado para realizar el TFG/TFM. 


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 4.4 

	Se cuenta con un documento detallado con los criterios de asignación de tutor y tema asignado para realizar el TFG y TFM que debe aparecer de manera pública en la página web del título.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Información sobre el perfil del profesorado que supervisa el TFG/TFM
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]



4.5. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus funciones.
Aspectos a comentar y valorar: 
· El título analiza el perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas, así como sus tareas de tutorización, supervisión y seguimiento del desempeño de estas. 
Tener en cuenta que: 
El/la tutor/a académico de la Universidad será: 
a) Para las prácticas curriculares, un/a profesor/a de la Universidad, con preferencia del Centro universitario en el que se encuentre matriculado/a el/la estudiante y, en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la práctica. La designación se hará de conformidad con el procedimiento establecido en cada Centro. 
b) En el caso de las prácticas extracurriculares, preferentemente un/a profesor/a de la Universidad que imparta docencia en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA:


	Evidencias 4.5 

	Documento regulatorio del desarrollo de las prácticas externas o profesionales en el que consten los perfiles académicos del profesorado involucrado, tareas asignadas de tutorización, supervisión y seguimiento del desempeño, así como la guía para la elaboración de la memoria final y papel del tutor en dicho proceso. También se indicará el número de horas reconocidas por dicha tarea y por cada estudiante, así como el número máximo de estudiantes que pueden ser asignados a cada tutor por curso académico,
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Información sobre la persona que tutela las prácticas externas (incluidos rotatorios y prácticas profesionales de títulos con orden CIN) especificando el número de estudiantes por grupo y número de grupos tutorizados.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas.
Información facilitada en acceso restringido por contener datos personales. 	Comment by Unidad Calidad: El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas facilita un listado en el que se identifica tanto el tutor académico como al tutor de la entidad colaboradora, donde el estudiantado realiza las prácticas curriculares. Este listado está disponible en el listado de evidencias de este autoinforme.

	Tabla nominal del profesorado tutor de prácticas externas en la que consten el centro (universidad/empresa), titulación, ámbito de conocimiento, tutor académico/profesional, número de estudiantes tutorizados, breve descripción de los destinos y tareas de prácticas de cada estudiante y calificaciones obtenidas por los alumnos/as durante los cursos académicos objeto de acreditación.
Información facilitada en acceso restringido por contener datos personales. 




4.6. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que imparte enseñanza híbrida o virtual
[En su caso valorar lo indicado, y si no corresponde indicar que no procede, y eliminar las indicaciones de este apartado]
Aspectos a valorar y comentar:
· Se dispone de una tabla del profesorado desglosada en las diferentes modalidades de enseñanza.
· El profesorado involucrado en la modalidad híbrida y/o virtual cuenta con la formación adecuada para impartir ese tipo de docencia (actividades desarrolladas para la adquisición de competencias digitales). Programa formativo para la docencia online.

	Evidencias 4.6 

	Programa formativo para la docencia online.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Actividades desarrolladas para la adquisición de competencias digitales por parte del profesorado.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]



4.7. El estudiantado está satisfecho con respecto a la actuación docente del profesorado.
Tal y como se ha comentado en el apartado 4.3 de este autoinforme, las personas responsables de los títulos disponen de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con respecto a la actuación docente del profesorado. 

Aspectos a comentar y analizar
· Analizar los indicadores de satisfacción del estudiantado con respecto a la actuación docente del profesorado. Indicadores disponibles en: Cuadro de mandos. Indicadores del subcriterio 4.7. Si en los resultados de satisfacción con la actuación docente del profesorado son inferiores a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 4.7 

	Indicadores de satisfacción con la actuación docente
Cuadro de mandos. Indicadores referentes al subcriterio 4.7

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 4.7 del autoinforme.




4.8. El profesorado está satisfecho con el desarrollo del programa formativo. 

Aspectos a comentar y analizar
· El título analiza los indicadores de satisfacción del profesorado con el desarrollo del programa formativo. Indicadores disponibles en: Cuadro de mandos. Indicadores del subcriterio 4.8. Si los resultados de satisfacción del profesorado con el programa formativo son inferiores a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA:


	Evidencias 4.8 

	Indicadores satisfacción profesorado, con el desarrollo del programa formativo
Enlaces ya facilitados en la tabla de evidencias 1.2.
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 4.8

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 4.8 del autoinforme.




RESUMEN CRITERIO 4.
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 4
·    
·   

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 4 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir codificación de la AM)
· [En el caso de que no se detecten debilidades indicar “No se han detectado debilidades en este criterio”]  
·   
CRITERIO 5. RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA
El título cuenta con la infraestructura y los recursos adecuados teniendo en cuenta el tamaño de los grupos, el desarrollo de las actividades formativas y las metodologías de enseñanza-aprendizaje. El estudiantado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles. El profesorado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles.  
Aspectos a comentar y analizar: 
· El título dispone de aulas adecuadas y convenientemente equipadas (número, tamaño, mesas y sillas, proyectores, pantallas, enchufes, acondicionamiento…medios técnicos) para el desarrollo de las actividades formativas, teniendo en cuenta el tamaño de los grupos y las metodologías de enseñanza-aprendizaje empleadas.
· El título dispone de salas de lectura, espacios para realización de trabajos en grupo, áreas de descanso, etc.  adecuadas al número de estudiantes.
· El título dispone de los laboratorios o espacios específicos para la realización de las prácticas adecuados (número, tamaño, instrumentación) y/o de los medios necesarios para el desarrollo de todas las actividades formativas previstas (laboratorios de idiomas, aulas de informática, prácticas de campo, etc.).
· El título cuenta con una biblioteca adecuada al número de estudiantes y las características del programa formativo (número de puestos, fondos disponibles, sistema de acceso a los fondos bibliográficos, bases de datos, suscripciones a revistas de uso, suscripciones a ebooks docentes…).
· El título dispone de una plataforma virtual de apoyo a la docencia. Existe un procedimiento para analizar el uso de la plataforma virtual por parte del profesorado y del estudiantado, estadísticas de utilización.
· Analizar los indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con las infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. Indicadores del subcriterio 5.1. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora.
· Analizar los indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado con las infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. Indicadores del subcriterio 5.1. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 5.1 

	Descripción de las infraestructuras disponibles para el desarrollo de las diferentes actividades formativas.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Descripción de las características y funcionamiento de la biblioteca.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Acceso a la plataforma virtual y estadísticas de utilización.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Indicadores de satisfacción del estudiantado con las infraestructuras y recursos.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2.
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.1.

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha
Apartado 5.1 del autoinforme

	Indicadores de satisfacción del profesorado con las infraestructuras y recursos
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2.
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.1.

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 5.1 del autoinforme



En su caso, las acciones realizadas para favorecer la movilidad del estudiantado son adecuadas a las características del programa formativo. El estudiantado está satisfecho con los programas de movilidad. Los coordinadores de movilidad están satisfechos con los programas de movilidad.
Aspectos a comentar y valorar:
· La oferta de destinos de movilidad. Indicar si es adecuada al número de ofertas y su adecuación académica (facilitad en la adquisición de las competencias durante el periodo de movilidad)
· Procedimiento seguido para la revisión y actualización de los convenios de movilidad. 
· Procedimiento de información al estudiantado y asignación de destinos de movilidad.
· Procedimiento de acogida de estudiantes de movilidad entrante.
· Procedimiento para la designación de coordinadores de movilidad y para el reconocimiento de su función.
· Analizar los indicadores de satisfacción del estudiantado con los programas de movilidad. Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.2. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 
· Analizar los indicadores de satisfacción de los coordinadores de intercambios con los programas de movilidad. Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.2. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora.

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA:


	Evidencias 5.2 

	Listado de destinos de movilidad.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Número de estudiantes de movilidad entrante y saliente.
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.2

	Procedimiento de revisión y actualización de convenios de movilidad.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de información y asignación de destinos de movilidad.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de acogida de estudiantes de movilidad entrante.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de designación de coordinadores y reconocimiento de sus funciones.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de gestión y apoyo al estudiante de movilidad.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Indicadores de satisfacción del alumnado de movilidad.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2 
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.2

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 5.2 de este autoinforme

	Indicadores de satisfacción del profesorado que coordina la movilidad.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2 
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.2

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 5.2 de este autoinforme



En el caso de que el programa formativo incluya prácticas académicas externas, se desarrollan de manera adecuada, dispone de plazas suficientes con convenios de cooperación educativos específicos para el título. El estudiantado está satisfecho con las prácticas externas. Las personas externas que tutelan las prácticas están satisfechas con las mismas.
En el caso de que el programa formativo no incluya prácticas académicas externas, indicar que no procede a analizar este apartado. 
Aspectos a comentar y valorar:
· Oferta de prácticas: 
· Oferta de destinos para la realización de las prácticas externas. Indicar si son suficientes para el número de estudiantes y adecuación académica (facilitad en la adquisición de las competencias durante su realización)
· Procedimiento para revisar y actualizar la oferta de convenios de prácticas. 
· Procedimiento para analizar las actividades realizadas en las prácticas externas (principalmente en lo que se refiere a su adecuación para la adquisición de las competencias previstas en el programa formativo)
· Procedimiento de asignación de las prácticas externas.
· Tutores externos: 
· El número de tutores externos y su capacitación son adecuados para facilitar la adquisición, por parte del estudiantado, de las competencias previstas.
· Criterios claros y definidos para la designación de los tutores externos.
· Procedimiento de coordinación de los tutores externos, en el que se informe sobre sus funciones, competencias, objetivos y sistemas utilizados para evaluar el desempeño del estudiantado.
· Analizar los indicadores de satisfacción del estudiantado con las prácticas externas, tanto en lo que se refiere a las características de los destinos, como los tutores de prácticas, sistemas de evaluación empleados, etc. Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.3. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora.
· Analizar los indicadores de satisfacción de los tutores de prácticas externas, tanto en lo que se refiere a la función realizada, como al procedimiento de coordinación, información recibida, evaluación del estudiantado, etc. Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.3. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA:


	Nº de créditos de prácticas académicas externas obligatorias
	[Completar con los datos del último curso]

	Nº de créditos de prácticas optativas (de especialidad, mención o itinerario)
	[Completar con los datos del último curso]

	Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si ofertan en varios idiomas)
	[Completar con los datos del último curso]

	Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si se ofertan en varios idiomas)
	[Completar con los datos del último curso]




	Evidencias 5.3 

	Listado de convenios para prácticas externas y número de plazas ofertadas.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Listado de plazas cubiertas en cada centro.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de asignación de las prácticas externas.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Número de tutores de prácticas de la universidad y del centro conveniado. Criterios de designación de tutores.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de revisión y actualización de los convenios de prácticas.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de coordinación de los tutores externos.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Procedimiento de presentación y evaluación de los resultados de las prácticas (rúbrica).
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Indicadores de satisfacción del alumnado con las prácticas externas.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2.
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.3.

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 5.3 del autoinforme


	Indicadores de satisfacción de los tutores de prácticas.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2.
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.3.

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 5.3 del autoinforme



El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es adecuado y suficiente para el desarrollo del programa formativo y está satisfecho con el desarrollo del programa formativo/centro donde se imparte el título.
Aspectos a comentar y valorar: 
· Personal de apoyo necesario para la realización de las actividades formativas prácticas, tanto en lo que se refiere al número como a su capacitación profesional. (listado y perfil).
· Personal de apoyo necesario para el resto de las actividades necesarias para el desarrollo del programa formativo (personal de biblioteca, puntos de información, etc.). (listado y perfil).
· Personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) necesario para llevar a cabo todas las tareas de administración y gestión relacionadas con el programa formativo. (listado y perfil).
· Analizar los indicadores válidos para conocer la satisfacción del PTGAS, tanto del personal de apoyo como del de gestión, que se recogen de forma específica para el título. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 5.4 

	Listado y perfil del personal de apoyo disponible para la realización de las prácticas.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Listado y perfil del personal disponible para el resto de las actividades de apoyo para el desarrollo del programa formativo.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Listado y descripción del personal de administración y gestión asignado al título/centro.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al título/centro.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2 
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 5.4

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al título/centro y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 5.4 del autoinforme.



5.5. En caso de enseñanza híbrida o virtual, el título cuenta con los recursos necesarios en infraestructura y personal de apoyo. El estudiantado está satisfecho con la docencia no presencial recibida. El profesorado está satisfecho con la docencia no presencial impartida.
[En su caso valorar lo indicado, y si no corresponde indicar que no procede, y eliminar las indicaciones de este apartado]
Aspectos a valorar y comentar:
· Recursos técnicos y de personal necesarios para impartir docencia no presencial.   
· Descripción del sistema de docencia no presencial utilizado.
· Procedimiento que permita analizar la progresión académica del estudiantado que recibe la formación a distancia y garantizar la fidelidad de los procedimientos de evaluación que se realicen de forma no presencial.
· Personal de apoyo suficiente y adecuado para la impartición de la docencia no presencial.
· Disponibilidad de un programa de formación para el personal de apoyo que participa en la docencia no presencial.
· Analizar los indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con la docencia no presencial. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Analizar los indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado con la docencia no presencial. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.

	Evidencias 5.5 
	Enlace web

	Descripción del sistema de docencia no presencial utilizado.
	[Indicar enlace web]

	Procedimiento de seguimiento y evaluación del estudiantado que participa en la docencia no presencial.
	[Indicar enlace web]

	Procedimiento para el acceso a los servicios de orientación académica y profesional.
	[Indicar enlace web]

	Listado (descripción) del personal de apoyo disponible.
	[Indicar enlace web]

	Actividades formativas ofertadas y participación del PDI y personal de apoyo en dichas actividades.
	[Indicar enlace web]

	Indicadores de satisfacción del alumnado de la modalidad no presencial.
	[Indicar enlace web]

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
	[Indicar enlace web]

	Indicadores de satisfacción del profesorado en la modalidad no presencial.
	[Indicar enlace web]

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
	[Indicar enlace web]




RESUMEN CRITERIO 5.

FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 5
·    
·   

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 5 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir codificación de la AM)
· [En el caso de que no se detecten debilidades indicar “No se han detectado debilidades en este criterio”]  


DIMENSIÓN 3: RESULTADOS
CRITERIO 6. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO 
6.1. Los resultados del proceso de aprendizaje alcanzados por el estudiantado se corresponden con el nivel MECES, son acordes con el perfil de egreso y con la memoria verificada. 
Aspectos a comentar y valorar:  
· Existe correspondencia entre los resultados del proceso de aprendizaje previstos y el nivel MECES del Título. 
· Los resultados de aprendizaje alcanzados se corresponden con los previstos en la Memoria verificada. Deberá garantizarse la adquisición de los resultados de aprendizaje esperados con respecto a cada una de las modalidades implicadas.
· Guías docentes. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 

	Evidencias 6.1 

	Guías docentes
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 3.1

	Información sobre cinco asignaturas obligatorias representativas del programa formativo entre ellas TFM/TFG y en su caso las practicas externas. 
· Guías docentes. 
· Información sobre el profesorado de la asignatura.
· Selección de pruebas de evaluación del estudiantado que cubran el espectro de calificaciones (suspenso, aprobado, notable y sobresaliente).
· En caso de evaluación continua, tabla que permita su contextualización. Debe incluir como mínimo la ponderación y la tipología de las distintas pruebas.
Esta información será facilitada por acceso restringido ya que contiene datos de carácter personal.	Comment by Unidad Calidad: IMPORTANTE: ESTA INFORMACION DEBE SER RECOPILADA, Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE  LOS EVALUADORES. (os facilitaremos un vídeo para explicaros el proceso)



6.2. Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación son pertinentes y adecuadas para certificar los diferentes aprendizajes reflejados en el perfil de formación y se adecuan a la memoria verificada.
Aspectos a comentar y analizar:
· Las metodologías docentes y las actividades formativas son adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje previstos en la Memoria verificada y los sistemas de evaluación permiten una certificación óptima del grado de consecución de estos. 
· Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación reflejados en las guías docentes de las asignaturas son los que efectivamente se implementan en el aula. 
· TFG/TFM:
· El proceso de elaboración y defensa de los TFGs/TFMs es coherente con la normativa interna de la Universidad de referencia y con el marco normativo general. 
· Existencia de sistemas de evaluación que garanticen una evaluación homogénea y adecuada de los TFGs/TFMs. 
· Existencia de criterios y procedimientos de asignación de TFGs/TFMs.
· Prácticas externas: (En su caso)
· Las prácticas externas se desarrollan garantizando la adquisición de las competencias vinculadas a dicha asignatura y que los sistemas de evaluación de las mismas garantizan una evaluación objetiva y homogénea de la totalidad del estudiantado implicado en dicha asignatura. 
· Existencia de criterios y procedimientos de asignación de prácticas externas.

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 6.2 

	Guías docentes (incluyendo programa, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación) de las asignaturas (cabe referencia a las publicadas vía web si las mismas se encuentran actualizadas y resultan suficientemente pormenorizadas). 
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 6.2

	Plan de estudios del título pormenorizando las actividades formativas llevadas a cabo en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Documento del SGC sobre los procesos asociados al desarrollo de los programas formativos para favorecer el aprendizaje del estudiantado, así como la recopilación y el análisis de los resultados.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 2.1.

	Listado de TFMs/TFGs defendidos y calificaciones. 
Esta información se facilitará en el acceso restringido por contener datos personales.

	Rúbrica de la presentación y evaluación de los TFMs/TFGs. 
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Listado de prácticas externas realizadas, centros, tutores internos y externos.
Esta información se facilitará en el acceso restringido por contener datos personales.



6.3. Los resultados de los indicadores académicos y su evolución se adecúan a los objetivos formativos del plan de estudios.
Aspectos a comentar y analizar:
· Disponibilidad de indicadores académicos adecuados y muy detallados en cada uno de los aspectos de la titulación para analizar el resultado de cada asignatura y del programa formativo constatando su excelencia. Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 6.3. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 
SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 



	Evidencias 6.3 

	Indicadores (según tipo de enseñanza): 
· Información sobre calificaciones globales del título y por asignaturas y tipo de enseñanza. 
Indicadores calificaciones globales: Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 6.3
Indicadores calificaciones por asignaturas: disponible en acceso restringido.

	Resultados globales de la titulación de los últimos seis años:
· Tasa de rendimiento
· Tasa de eficacia
· Tasa de graduación
· Tasa de abandono

Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 6.3


6.4. El título dispone de indicadores para analizar el grado de satisfacción del estudiantado con cada asignatura, así como con el programa formativo.
Aspectos a comentar y valorar: 
· Analizar los indicadores de satisfacción del estudiantado con cada asignatura. Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 6.4. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 6.4 

	Indicadores de Satisfacción del estudiantado por asignatura. 
Esta información será facilitada en acceso restringido

	Indicadores de Satisfacción del estudiantado con el programa formativo. 
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2. 
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 6.4

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 6.4 autoinforme.



RESUMEN CRITERIO 6.

FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 6
·    
·   

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 6 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir codificación de la AM)
· [En el caso de que no se detecten debilidades indicar “No se han detectado debilidades en este criterio”]  
·   

CRITERIO 7: ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONALY EMPLEABILIDAD

El título tiene los servicios necesarios para poder garantizar la orientación académica y profesional del estudiantado. El estudiantado está satisfecho con los servicios orientación académica y profesional del estudiantado. 
Aspectos a valorar y analizar 
· Plan estable de orientación académica dirigida a su estudiantado, que incluye jornadas de acogida, orientación académica sobre movilidad y prácticas externas (en los casos en los que sea aplicable), trabajo fin de estudios o cualquier otro aspecto que resulte relevante para facilitar el desarrollo del programa formativo. 
· Plan de orientación profesional, dirigido, de forma específica a los futuros egresados, que cuenta con la participación de profesionales o empleadores, en los que se analizan, tanto las salidas laborales, como las opciones existentes para ampliar sus estudios. 
· Analizar los indicadores de satisfacción del estudiantado con las actuaciones de orientación académica y profesional. Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 7.1. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora.


SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 7.1 

	Plan de orientación académica. 
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Plan de orientación profesional.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]

	Indicadores de satisfacción del estudiantado con respecto a la orientación académica y profesional recibida.
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 7.1

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 7.1 del autoinforme




Los resultados de los indicadores de empleabilidad de las personas egresadas son adecuados para las características de la titulación
Aspectos a comentar y analizar: 
· Analizar los indicadores válidos de empleabilidad. Cuadro de mandos. Indicadores del subcriterio 7.2

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 



	Evidencias 7.2

	Indicadores de empleabilidad.
Observatorio de empleo UGR
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 7.2.


	Análisis realizado de los indicadores de empleabilidad y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 7.2 autoinforme.




Los perfiles de egreso fundamentalmente desplegados en el programa formativo mantienen su interés y están actualizados según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.
Analizar: 
· El título dispone de un procedimiento que permite revisar el interés y adecuación de los perfiles de egreso y actualizarlos en caso necesario.

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 7.3

	Procedimiento de revisión y actualización de los perfiles de egreso.
Sede Granada: [Indicar enlace web]
Sede Ceuta: [Indicar enlace web]
Sede Melilla: [Indicar enlace web]




Los empleadores están satisfechos con la formación recibida por los egresados
Tal y como se ha comentado en el apartado 1.2 de este autoinforme, la UGR está inmersa en la consecución de la acción de mejora con código RA-RES-018184, encaminada a la recogida de información, análisis y difusión en la web de la satisfacción con de empleadores con los distintos programas formativos de la Universidad de Granada, en este aspecto se ha creado un subgrupo de trabajo en el “Grupo de Empleo de CRUE-Asuntos”. 
No obstante, desde la Universidad de Granada hemos abierto una nueva acción de mejora, encaminada a mejorar la información suministrada a las diferentes titulaciones. Esta acción de mejora ha sido codificada como RA-AS-20573.

[Contextualizar en caso de que el centro/título obtenga datos de empleadores por otros canales, como por ejemplo miembros de comisiones de calidad, o entrevista con colegios profesionales]

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 



	Evidencias 7.4
	Enlace web

	Indicadores de satisfacción por parte de los empleadores
	Enlaces ya facilitados en la tabla de evidencias 1.2.

	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha
	Apartado 7.4 del autoinforme




Los egresados están satisfechos con la formación recibida
Aspectos a comentar y analizar: 
· Analizar los indicadores de satisfacción de los egresados con la formación recibida. Estos indicadores están disponibles en el observatorio de empleo y en el cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 7.5. Si estos indicadores tienen un valor inferior a 3, corresponde hacer un análisis más exhaustivo y abrir una acción de mejora. 
Recordar que: La recogida institucional de esta información se comentó en el apartado 2.3 del autoinforme: “Recogida de satisfacción de personas egresadas: El procedimiento institucional está establecido por el Observatorio de Empleo”

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 7.5

	Indicadores de satisfacción del estudiantado egresado con la formación recibida
Observatorio de empleo UGR
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2


	Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
Apartado 7.5 del autoinforme.




Se analiza la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación que ofrece la titulación y los recursos disponibles.
Analizar: 
· Procedimiento que permite el análisis de su sostenibilidad. La sostenibilidad del título se analiza teniendo en cuenta los principales aspectos a considerar (demanda, nivel del profesorado implicado en la titulación, etc.).
· El análisis de la sostenibilidad del título es utilizado en el proceso de mejora de la titulación. 
· IMPORTANTE: ESTE ES EL APARTADO RESUMEN DE TODO EL PROCESO, AUNQUE BREVEMENTE SE RECOMIENDA DESTACAR TODAS LAS FORTALEZAS QUE HACEN QUE EL TÍTULO SEA SOSTENIBLE.

SEDE GRANADA: 


SEDE CEUTA:


SEDE MELILLA: 


	Evidencias 7.6
	Enlace web

	Análisis sobre la sostenibilidad del título correlacionando las diferentes dimensiones que afectan a este criterio (demanda, nivel del profesorado implicado en la titulación, etc.).
	Apartado 7.6 del presente autoinforme



RESUMEN CRITERIO 7.

FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 7
·    
·   
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 7 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir codificación de la AM)
· [En el caso de que no se detecten debilidades indicar “No se han detectado debilidades en este criterio”]  
·   

[image: Imagen que contiene dibujo
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ANEXO 1. PRINCIPALES ASPECTOS A SUBSANAR DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO EXTERNO ANTERIOR
LISTADO DE ASPECTOS DETECTADOS PARA LA MEJORA DEL GRADO/MÁSTER EN EL PROCESO DE RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN EMITIDO POR ACCUA CON FECHA 27/07/2022
CRITERIO 1: INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE. 
Calificación:  No se alcanza
	Aspectos que deben ser subsanados 

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se debe incluir un enlace a la memoria verificada del grado
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se debe incluir información sobre la satisfacción de egresados y empleadores
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso




CRITERIO 2: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
Calificación: No se alcanza

	Aspectos que deben ser subsanados 

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se deben habilitar los procedimientos necesarios para recoger la satisfacción de egresados y empleadores
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se debe dar respuesta a todas las recomendaciones recibidas en anteriores informes
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso




	Aspectos para la mejora

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se recomienda mejorar el procedimiento de recogida de la satisfacción del alumnado con todos los programas de
movilidad
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda publicar las actas de las reuniones de la CGIC del grado en la Facultad de Ciencias de la Salud de
Ceuta
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda incluir, en el plan de mejora, acciones para dar respuesta a todas las recomendaciones recibidas en
anteriores informes.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso



CRITERIO 3: DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 
Calificación: Se alcanza parcialmente



	Aspectos para la mejora

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se recomienda mejorar la oferta de asignaturas optativas en las Facultades de Ciencias de la Salud de Ceuta y Melilla
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda mejorar la oferta de prácticas externas.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda mejorar la oferta de destinos en todos los programas de movilidad
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso



CRITERIO 4: PROFESORADO
Calificación: Se alcanza parcialmente

	Aspectos que deben ser subsanados 

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se debe ajustar la plantilla del profesorado, en los centros de Ceuta y Melilla, a lo indicado en la memoria verificada
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso



	Aspectos para la mejora

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se recomienda mejorar la experiencia investigadora del profesorado, principalmente las Facultades de Ciencias de la Salud de Ceuta y Melilla.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda mejorar la coordinación del programa formativo en las Facultades de Ciencias de la Salud de Granada y Ceuta.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso


CRITERIO 5. RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA
Calificación: Se alcanza parcialmente

	Aspectos que deben ser subsanados 

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se deben mejorar las infraestructuras disponibles en las Facultades de Ciencias de la Salud de Ceuta y Melilla
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso




	Aspectos para la mejora

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se recomienda mejorar la orientación académica y profesional, principalmente en la Facultad de Ciencias de la Salud de Ceuta.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso



CRITERIO 6. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO
Calificación: Se alcanza
Sin recomendaciones
CRITERIO 7. ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEABILIDAD

Calificación: No se alcanza

	Aspectos que deben ser subsanados 

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se debe analizar la satisfacción de egresados y empleadores con el programa formativo
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso




	Aspectos para la mejora

	Definición
	Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso)

	Se recomienda analizar, de forma específica, la satisfacción del estudiantado con los tutores de prácticas externas.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda mejorar el análisis de la satisfacción del estudiantado de todos los programas de movilidad y poner en
marcha acciones para mejorarla
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda poner en marcha acciones para mejorar la satisfacción con las infraestructuras y los servicios en las
Facultades de Ciencias de la Salud de Ceuta y Melilla.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda poner en marcha acciones para mejorar la satisfacción del estudiantado con la orientación académica
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda mejorar la tasa de abandono.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda mejorar la tasa de graduación en las Facultades de Ciencias de la Salud de Ceuta y Melilla.
	Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso

	Se recomienda analizar la situación de la inserción laboral de los egresados de las Facultades de Ciencias de la Salud
de Ceuta y Melilla.
	[bookmark: _GoBack]Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en su caso





Anexo 4
Anexo 3
ANEXO 2. Cuadro de mando de indicadores

[image: https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-files/UGR-MARCA-02-monocromo.jpg][image: ]
En este caso el título decidirá si incorporar como anexo 2 el cuadro de mandos disponible en el gestor documental, o incluirá en cada apartado la tabla correspondiente (en este caso eliminar el anexo 2).
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